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, . ORDENES , Mecánicos ajustadores de armas.- 3." Insju!cción. , 

Fábricas Nacionales 'de Oviedo' y " ' . 
Trubia;. . ". -.JCompete al Estado Mayor 'Central 

Químicos. artificieros pOlvoristas,-" del Ejército .. Serán Subinspectores d.e , 

(,' _ ",: ,,', ~' rsfado May' o'r ,,"en' fr"" .. I.' . Fábrica Nacional de Granada y Par-,' las que a cada uno atañen: el ,Direc- . _ e .. qu.e y 'Maestranza de Artillería de tor General de Indus.tria y Material, , d l' r Madrid" sucesivamente. . ' el General JeÍe de, ·Artillerili.-der,Ejér-
, ecjércifo " ,Mecánicos electricistas montadores cito, ' el General Jefe ,de Ingenieros 

, maqu inistas,-Parque Gentrál de In-. del ,Ejército. el' General Jefe de Trans-
Constitución de las Escuelas de genieros del Ejército. misionesdel Ejército, el Director Ge.. ' 
,'F,ormación' de suboficiales espe~ ,Mecánico,s ajustadIJres de mAqui- ' neral de Transportes. los Directores 

.. r t dIE' . 't nas y,herramientas,~Idem ídem. . de' las Escuelas de Aplicación de Ca-
.cla IS as e J~rcl o ,Mecánicos electricistas de Transmic balleriay de Intendencia. y los Jefes 

. ~e acuerdo con lo dis'Pue~to en el siones,-:-Parque ~entral de Transmi- de los Servicios de Remonta y Cría. 
,llrtlcUlo 3.'" de la .Ley de creación del . sianes. ' . ,Caba.llar y de Veterinari;l Militar del 

" ~erpJ de SUbofici ales Especialistas Opera'il.ores de Radio.-RegimientoE.j.ércita. ' . 
26 de diciembre de 1%7 (D. 0. nú- ,de Redes Permanentes y .Servicios 

~ero ~)' , las ESc.u~las de formac.ión Especiales de Transmisiones. 
e lo, ,mismos. mientras no . €XISÜ1. -Mecánicos automovilistas montado-

I 

4.Q Ingreso y pennanencia en las ' 
Escuelas. ' .' 

. una Escuela única o las precisas que res electricistas.~Escuela' .de ' Forma
agrupen las especialidades más ho- cióh , Prof.esional Obrera de Automo-
,mogeneas. se localizarád. provisional- i vilismo (Carabanchel). , ' '¡Los 'Subinspectores de las Esocuelas 
~'ente en los Centros y. ' Dependen-I 'Mecánico automovilista oha'Pista r'emitirári al K ' ¡\f. C:. antes de 1.0 de -
~~a~ que eri la actlJalídad reúnen, con- for ja,d,o:- soldador,-Idem í dea~. .novienibre', sendos proyectos de pr~~ 
\lIClo~es adecuadas , para ello y 'que Auxlllares de almacén del Eférclto. gramas para el examen de ingreso en 
yermnan atender simultáneamente a ' Eseuela de Aplicación, y (.entro Téc- las distintas especialidades ' o grupos 
n~ 10rmación militar y eIiseüanza téc- ' nico de fI;1tendencia. , . ' de ellas gue les ataflen, res'Pecliva-

Ch
ica. eminentemente práctica. dé di. ' . , ' ., . " e mente, sobre la base de cultura ge-

, o personal en la forma 'más conve- iB )I "Para ,especlal1stasde la 2," Sec- neral. pruebas teóricas y prácticas, 
, nlente para ~l Servicio. ción se constituirán ' las Escuelas en: 'as'i como notas que · deben darse 'y . ' 
~ ;\1'1.l virtUd de l ' t d ' t . coefi cien te que procede aplicar en la ' 

\ ~resent ~ o expues o se IC a -Guarnecedores, ~ Parque y Maes- calificación de cada materia. 
'-..l~~cta a lae c~~den. ,9ue solame,nte tranza d e Artilletia de Madrid" " . Los correspondient¡,s a las especia-

Clón de shruclOn y orgamza.! Herradores,-l,a Unidad de Veteri- lidades de la 2." sección harán Ulla 
com las Escuelas. ya que cuant.J I naria Militar . pro'puesta s,úbre , las condiciones que 

pete a su funcionamiento de ' - • . alrollo ser" , y ~ Remontistas.-Depósito de R,ecl1Ía y a su Juicio ,deben'€xigirse para el 
compl a ?bJeto de las ordenes Dorna de Jerez incrreso. ' . 
~n .sl,l e~~n;~flas y. reglamentos que . Paradistas .~Primer Depósito de Se- Enviarán al E, tM, <:... adem'ás, Un 
. . . publlquen, mentales de Alcalá de' Henares. proyecto ,de organización de los Cur-
1.' ;COnstituci6n ' de ' las ' EScuelas. P icadores,. - Escue~a ~e APÜcac~ónsos .corres-pondientes ' y' desarrollo de 

Al p ' . , de Caballena y 'EqUltaclón .d el EJér- los m i SIll()S. de acuerdo con la espe-
. ción ara especialistas de la 1." See- cito.' . " " ciaridad.. ,especilicalldo con detalle 
que se COnstituirán en los Centros ' , cuanto puedaafeéiar ,a las ,prácticas 

, a coEfra cada espeéialidad se citan 2,0 Dependencia: que dentro de la Escuela haya qU€ 
. Inuación: " ' realizar, así corno régimen a segllir 

.. Especlalidad, de : ' . ;Las Escuelas dependerán directa- dentro y fuera de -la Escuela y exá-
'M:ec¡l I ' . , , mente del · Estado Mayor Central del menes .que deberán , -efectuar. 

, 1'aIler ~ cos el~ctricistas de armas:- EJército. (Dire'cclón General de Im- ' Al realizar el trabajo expiles,to se 
técnico ~. PrecI.stón, y Cen~o Electro-

I 
trticción y EnseJ1a_nza) . del ' cual reci- tendrá en cuenta que los alumnos 

'M:ecánr e Arhllerla. . , , . . birán las órdenes e Instrucciones pero procedentes .del Cuerpo ·.de Su'l¡oficía-
, IIl~m fdecos aj,ustadores; de ópuea'-

I 
tinentes para su organización y Cuno' les y de las Escuelas de Formación 

, In. cionamiento. '· ProCesional Obrera tienen CQnooi-
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mientas diversos que les. permitirán r interés' del per;onal en su especia· ji de; ~e'gimiento de Iñfantería Ararróri 
adelantar los estudios y prácticas ca- lidadJ.. . , número ,17, en la 9.& Recrión Militar 
rrespondientes, debiendo -descargarse! ,bl Modalidad de estos cursos perió- 0MálagaJ. "', 
para ellos los programas respectivos, dicos. ' , 

dad de una correcta tol'lhación. mi- arrollarse." ., 
A teniente coronel ,sin .olvidar, no. obstante, la' nec-esi-¡' c) Cada cuánto tiempo deben ,des-

litar y técnica.",' . 'Comandante de Infantería (Escala 
, S,o Curso selectivo en' la Escuela Po- activa) D. Francisco Fuentes Rebo-

5.° Prácticas, a realizar tuera 'de la liiécnica del Ejército so, del.Batallón de 'Infantería' La Pal· 
Escuela por los auxiliares de ma nÚm. LII en Canarias, Breña Ba- , 
suboficiales especialistas. . Para cumplimentar lo dispuest.o en ja ¡,Isla deLa Palma). " ' ' 

el artículo 10 de la 'Ley por el' que 'Otro,' D. Luis Carnana Gómez de 
Crin el fin 'de mantener y sentar un los subo-ficiaiesespecialistas de' pri- Barreda, del Gobierno Militar, y SUlr" 

criterio sobre las prácticas que ten- mera categoría que no hayan cumpli- inspección de la 3,a Región Militar, en 
drán lugar fuera de las Escúélas con do los cuarenta y cinco años de edad la 3.a Región !Militar (Valencia). 
la categoría de auxiliar de suboficial y lleven prestando un mínimo de tres 
especialista, los Subinspectores de- años en, ,dicha categoría puedan in
berán, informar al E., M . .c. sobre lo gresar en la E. P. E. mediante un 
siguie¡;¡te:' curso selectivo y unas condici.one" 

al Cuerpos, Centros o Dependencias que ha de señalar este Ministerio, 
en que convi'ene ,realizarlas, concre. el· Director de ,la Escuela Politécni
tanda si ha de ser' en uno determi- 'ca del Ejército propondrá en su día 
nado' o en varios y tiempo a emplear. lo concerniente a: 

b) Forma de efectuarlas y servi- a) Condiciones que procede exigir' 
cios que han de prestar los aspiran- a los suboficiales especialistas de ¡ pri
tes a especialistas, con ,vistas a com- mera, además de las indicadas en la 
pletar su formación militar, además Ley. . 
de la técnica; que ha de ser esencial. b) Organización del curso selecti-

e) Modalidad a seguir para el con- va en lo que atañe a ingreso, du'ra-
trol o inspección de su actuación. clón, materias a tratar" pruebas, ca-

d) Cuándo conviene que hagan el lifieaciones y cuanto, además de lo 
curso de fdrmaclón de sargento. indicado, se estime pertinente. , 

e) Forma de hacer el 'iriforme los e) De acuerdo con lo anterior, tar-
Jefes del Cuerpo o Cuérpos dontle 'ma l1e realizar el.ingreso en la Es
realicen las prácticas (de 'acuerdo cuela' Politécnica. ' 
con lo, prevenido en los arUc\llos 7 Ma.,drid,.l de septiembre' de 1958. 
y 14 de la Ley). 

f) Indicar cómo han de realizar 
las prácticas los que proceden de 
sub(}fi~iales (arts. 6 y 13 de la Ley). 

6.° Pase a la primera categoría. 

Dispuesto en el ,artícuIQ. S.o 'de la 
Ley que los suboficiales de la' La 
Sección no pasen a la La categoría 
sin hacer )ln curso de ampliaciótl 
de conocimientos" los Subinspectores 
deberán propOI1er cuando el E, M.le. 
lo solicite, lo correspondiente 'a: 

, al En qué ,cor¡sistirá dicho curso,: 
-materias a tratar, 
- duración, 
,- 'forma de desarrollarlo. ' 
.:.... exámenes a reallzar. 

b) Para la organización del Curso 
'en' cuestión' se seguirá la norma gf.
neral de dar notable preferencia a, la 
práctica sobre la teórica, sin descui, 
dar ésta. 

7.° Mantenimiento 'de la .aptitud téc'
nica en la primera categoría. 

Para 'que cuantos pertenezcan al 
Cuerpo de Suboficiales Especial,istas, 
en su categoría de primera, manten
gan al día su especialidad y en ,rela
ción con los sucesivoS cursos a rea
lizar, los Subinspectores propondrán' 

, al ~stado Mayor central lo relati-
,vo a:" . 

a) Carácter 'que ha de tener (in
formativo o Con vistas 'a mantener 
13l-"áptit~d, para' ~e no decaiga' el 

BARROSO 

----------... ~----~---
Dire(ció~ General , . 

de Reclutamiento y Perso~al 
, . INFANTERI~ 

,- Asc.ensos 

Por éxistir vacante y tener cumplV 
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de dici~ffilbre de 1951 (OlA-. 
RIO OFICIAL núm. 286) y Decreto de 11 
de abril de 1\158 (D. 0, núm. 290); se 
declaran aptos, para el ascenso y se 
nscienden al empleo inmediato; con 
antigüedad de2 de septiembre de 1958, 
a los j efes y oficiales de Infantería 
de la Escala activa que a continua
ción se relacionan, quedando en la 
situación de a mis órdenes en las Re
giones Militares y pl,azas que'· para 
cada uno se indica, excepto para los 
que además se serial a otra situación. 

A coronel .. . 
Teniente coronel de Infanter,ía CEs

cala activa) D. Anto~io ,Patiño Mane 
tes, del Regimiento de Inf¡l.lltería Ca
narias núm. 50, en Canarias (ILasPal-
mas). . 

Otro, D. José Salto García-Margallo, " ." \ ' 

A comandante 

. Capitán de Infantería (lE. A.l don 
Víctor Espinos Orlando, alumno de 
la Escuela de Estado, Mayor, contl
~~l.ando en dicho c.entro ,de Enseñan- 'j 

Otro, D. ,Jesús Pemán Marcos, de 
la Academia Auxiliar Militar, en la·~ 
La Región Militar (Madrid), cont:· 
nuando en dicho Centro de Enseñan-, 
Za hasta el día '15 de julio. <101%91 sin derecho a dietas ni pluses. ~.C 'Jj 

A capitán 

- Teniente de Infanterí-a; (E. A.) don 
Antonio Narbona .Matas,' del GrupO 
¡le Autorrióvilesdel ,Cuerpo de EjérCI
to I. en la 1:& Región Militar (IMa· 
drid). . 

Otro, D. Silviano Rodríguez Mon· 
so, del Gobierno de la Provincia de, 
Hni, en la 1.& Región Militar (~{S. 
drid)." 

'Madrid, 3 de septiembre de 1958. 

BARROSO . 

Por ex'istir vacante y cumplidas 
las condiciones que. determina.la 0J: I 
den de 12 dlJ abril de 1940 (D. O. n 
mero 83), 'y con arreglo a lo dispue5J~ '. 
en el artículo 2.0 de la Ley de 14 ' I 
oetUlbre de 19-1;~ (D. Q. núm. 2-jll) Y ~:;. I 
den de 28 de septiembre de. '1954 (D \ój 
RIO OFICAl. núm. 22.Z), se declara a1l' .. 
para el ascenso y se asciende ,\ll \'".. 
pJeo de teniente coronel" al cOI?a~. 
dante de Infantería (E. C,l D. ylceM te L<\lcaraz Alcaraz, en 'iSitUaclO~:tal' 
disponible ej1 la 3,a Región MI I de 
(:Murcia). con antigüedad de 3? ua; 
agosta de 1958,r¡uellanrlo en la SI\ÓIl 
eión de disponible en la 3,a, ~eg , 
\Militar (plaza de ¡Murcia).' 1958" 
, 'Madrid, 3 de septiembre de . 

BARROSO. 

(~ 
\ 

. , ¡ 

'. t"'" r culll-POT exisUr VRc-ante y ",,,e iJI3 
plidas la.s condidones que de~iig51 
la ILey de 19 d{l diDiemore 11 d~ 
~D. O. núm. 286-) y Decreto de '¡J.e
abriJ. die 1958 (D. O. núm.' 99), ~ aS
clara a:pto para 'el a.scenso y , " ' 

~:'., 



" 

' D. O. núm. ,201 :> 4e s~ptiembre de 19"".l8 779. 

, dende· al empleo inmediato ' s~p~riorj tar;.a:. ei ' <L~ 21 de agósto de .1958, el M'Úta1', plaza de Plasencia (Cáee.
con 81ntJi,güedad de 30 de agosto de lJorigada (j:el lR'egimi·ento de Infantetia res). el maflStró arme~o de la 2." Sec-
19.í8 al teniente de luf'antena (Escala ' Sevilla numo 40. D. Antonio Santana cioÓn d,el Cuerpo Auxiaatl" SUbaltecr-no 
activa) ' D. Rodir;go Rod-rlguez Rodrí- Gómez, debiendo hacérsele- por ¿Idel Ejército, D. EJadio, Fern4ndez . 
guez, de la Base de , Parque y Talle- COnsejo Sup.ré~o de Justicia Militar ' Ariil;s, , con 'ti,estino en la' Maest: a;n,zá 
res de Automovilismo de la 1.& REgión el seilalami-ento del hailer p'a5ivo que , y ' Parque de , ArUle'fía d e ' Ma.ir'd, 
Militar,- quedando -en la situación le,'oorrüsponda,' previa p ropuesfa 1'&- debiendo hacérsele, por , el (.onsej-o' 
de -a mis órdenes · en la r. a Región glamenta.ria. ' . Supremo de JUHicia . Militar el se-
Militar (Madrid). y en <!omisión y sin Madrid, 1 d e< septiembre de 1958. , {¡alamie.n to 'd·e haberpasvo qué le 

,derecho a "-ietas ni pluses , en ~i- , oorrespónda, prevía propuesta reg::a-
;cha Base, hasta que anunciadas las BARROSO · menta·tia. ' 

" vacantes ' en el Servicio de Automó" Madrid, 3 deseptieIllibre de 1958. 
viles · sea cubierta la vacante de te· 
niente que el citado oficial. prOduce. BARROSO 

!Madrid, 2 de ' agosto de 1~: Situac~ón de reserva 

BARROSO Empleos nonor((lc08 ' . 
Edades 

Con 8Il'Te.gloa lo ' dispue.sto en 'el 
art::culo 2.0 de I'a Ley de 17 de jul;o eornpt~obado documentalmente que , 

, ., Por h,alla.rse oomprendid-os ' en el '<te 19:>.3 (D. , o. núm. 161), se concede el sal1gento ~e Artillería D. José Sanz 
Decreto 'de 8 de mayo de 100'9 (.BolE- ' (u ,'empleo honorífico de coma·ndoan- ( '_dórie:z, con destino en el 'Regimien~ " 

! tín Ondal d~l E~ta~o., núm. 130), ~e te, con , ant.igüedad de 6 d e- octubre. to de ·Art:-lle'fía oIlúm. 92, na.ciQ el 
" promueve" al em.plHl de brigada de de 1957, al capitán de In:a'l1teria, en día 31 de o~tubl'e d'e 1913, y no el 
p ~n! a.nteria, con all·t;-güedad de '17 de réserva, D. Andrés Morales Fernán- 31 de enéro del ·,/ m,i.smo aJio, éQmo · 

enero de 1958, a loo srurge,ntos muti- dez, con residenoCia ' en MeliÚa. (Afri~ por ' error' fig4ra en su Hoja · de , 
lado.s, atbSO;ülO,S y p-ermalflentes, que ca). " . " .::iervicios, se' ' le ' reot fi.ca, la fecha <le 

'" r-1!:. continua.ción se rela.cioillan, s n que M~id , 3 de &eptiembr:e de 19;)8. su 'n.á..cimie.nto en el sentid<> eX1Pues-
~ '')'te ,ascm50 ' modHique lós devengos ; to, de ' acuea!o con lo di'S'pt1651tO en 
"-.lue tengan selialados como tales ca- BARROSO ;8. ' Orden de , 23 d-p- ~e.pti!'!lIlbrp. de 1!'4,~\ 
, balleros mutilados. " , _. __ (.C. · L .• . núm. 124), debiendo veri- , 

ficarse 'e.ri 'Ia dowine.nta,c;ólI militáT 
del interesado, las a:notacion-es- co- ' 
frespond entes . pilla gue figure en 
ella, como fecha ·de rna.eimierito, la 
de 31 de ootubrede 1913. 

, 'Do.n Mart:n Cazorla: Garcia. 
Don ,At1relio ,Ramos Saillz. 
Do.l\ Lorenzo' Garda ' Mad'tin. 
Don J&5>ÚS Otel'O ·\ Bello , 
Don 'Adolfo A5en-sio SAnchez. 

. D.on. José Alvaro Verde. ' 
![)o.n Galli.no Arana Ol'cq ui,eta. ' 
,·.Don VictOriano Ana.bitarte 'Errea: ' 
Don Man uél ::;uá¡ ez · 1~cdrÍ@uez: 

, Don. José , Gomez Buj eda, ' ' . 
Don JOSé Cano(} Pérez. , 
Qon Ba:domél:o del Monte Rey: 
Don L!lis Tloncoso V wso 
Don Manuel Castro Talb'ioad.a: 

, l>Qn ~0Sé 'Pampin Blamoo . . . 

.' ! 

Destinos 

, Como resulta.do de. concUl~so anun
crad-o por OrJen ' de 16 ,de julio úl: 
t ,mo (u. O. nú'm 162), y, para oubrir, 
pal'cialmente, vacantes d,e directqr de 
I3ibliotecas , Militares, pa-sa desLnailo, 
con calácter volunt8lr:-o, a la BioLo
teca M;;·tar ,de la 2 a Re2'ión Militar 
el teniente coronel de Artillería de la 
Escala activa,· SegiJlIdó Grupo, don 
José Rodríguez , Caso Jiménez, en la I 

actualidad a mis órdenes eti la cita-Madl'ld, 1 de 5eptiembre de 1938.· , , , da Región , (Sevilla). 
BARROSO 

,. 

r>\ ' . Matrimonios 
\..,..11 . " 
, la

Cln arreglo a ·Jas 'di sposiciones de 
(D~Y d~ . t! de noviembre d,e 1957 
(iá : . ,num. 257)" se concede !icen

, Pitá~ara COntraer matrimonio al r:a' 
.- .Iio "Ide Inl'antel'Ía (E. A.) D. Nata~ 

€I ' T calá .Lerviilo, 'con destino en 
La· Ler~i o Alejandro Farnesio, 4 de 
qs,>ee;lón: con do ita : Isabel Jiménez 

lo es. , 
",adr· 
, Id, .3 de sePtleD'\br~ de 19;)8. 

BARROSO ' 

'Retiros 

'.,M.a,MIli, ,2 ue seílltiembre de ,1958 .. 

., BARI\OSO 

Pases al Segundo GruPQ 

" Por -aplicacin de ;0 d:s-puesto en el 
a,rti c:ul<> :~ o ·de la Ley de '.í Ile abf] 
de 19j2 (D. O. núm. 82), pasa al . se
gundo Grupo el caví.tán de AitiHeda, 
Es,cala activa, D. José Tcmá& CasteJl , 
del Regimiellto dé Artillería núm. 91, 
quedando ' a mis órd-E'Tles en Balea, 
les, p;aza ' de Palma de Mallo:ca.' . 
~a,drid; ,3 de septiem!:l1'Ej de 19.)8. 

'" BARROSO 

¡Retiros 
'P~ . " . " , -

baber : la s~tuaclón de retirado, por I Pasa a la' situación de retirado, 
" , UJnphdo la edad reglamen- a voluntad propia, en la La Región 

, " 

, Mllid:ríd, -3 de septieni.bre· de 19;)8. . , 
BARROSO , 

¡,NGENIEROS, 

, , , Pases al Segun4~ Grupo 

Po~ , h<l!!:Jer oumplido la 'edad re-gla
méÍ1taria el d Ia .· 2 .. de ' septiembre 
de U).)8, ' y por apLca.ción de ;0 di~- · 

pue"to e.ri el articulo 3.0 ·de la Ley. de 
.) de a.I>: il de ·1!)j2, pasa al SE'gundo 
Grupo, el coroneide ln.gen eH).S Es
cala Illctiva, D. EzequiE.; R.cmá:n Gu
'tiélfez, jefe de ' I n .g'en:eo ' o~ de la .9.> 
Regióa Militar, quedando en ' la ' situa
ción ; de a mis Ól.1.e-ll-ES en la citada 
RegioÓ n (plaza de Gra'na.Ja)~' 

Madrid, 3 de -soe-ptierrlJb.re de 1958. ' 

BARROSO 

, Vacaitt~s de mando ' 

" Vacante ' el , mando de la Jefatura 
de Ingenieros de Ja 9.> Reg ión Mi

: litar, se anunda ,para ser cubierto 
'ftll tUl'no de libre elección entll'e los 
,c(): one~e.s de Ill'ge,nie~os de la E..<ea~ 

la ~ctiva (,Primer Grupo), que aspi
,ren ' a ocup8l1'lo de acuerdo con lo 
d spuesto en la . O,:dfm de 1 de ,ju
lio de 1!;\52 (D. O. núm. 1481). ' 

\ . " 



;) de septieillbre de 1958" D. O.núm. 201' "j 
~----------~--------~----------- ~----~------------~-----------1 

, Las instanci.as. de lo.s Eo.lidta,ntes 
'remn cursadas por co.nduQto regla,. 

" mentario. a €Ste ü\lini,s,tEl~i(l (Direc
ción General 'de Reclutamiento y 
Personal), debidamente d,c'3umenta
das enM'lIlloniacon lo dispuesto en 
la. O:den de '7 'de agos,to de 19;,}3 
(D. O. núm. 178), tElIliendo eriltrada 
en el, mismo- dentro de 00;; quinte 
días, contados a partir d:e' la pu
bli.ca.ción 4e la p'~'esente Oro en, 
sie,ndo obligatorio r,Eirnitan antici
padamenxe sus pt'tidones por telé
grafo. 

MadU'id, 3' de Sielpt:emi!)re de. 1958. 

BARROSO 

Ascensos 

Por existdr vácaJllte y' ten€'r . tCUm
plidas las coruiicion~ que determi
na la Ley de 19' de diciembre de 
'1951 (D. O. núm. 286), se declara 
apto para el ascenso y se asciende 
al empleo inmediato ,supe;riorr, -con la 
an1:igued/lJd de 2 de sepUembre 'de 
n95S, al teniente coronet d,e Ingenie
ros (E. A;),Prime,r Grupo,. dipfoma-

. do de Estado Mayo,r, D. Lui,s Ma·rtos 
Lalanne, del Estado. Mayor' Central 
del Ejército!, quedando en la situa
ción de a mis 'Ó'rdenes Ém la l~a Re
gión Militar (plaza d,e Madrid). 
'Madrid,~ 3 de septiembre de 1958. 

BARROSO 

Disponibles 

Se concede e'l pas:e a .la st\Ja'ción 
de¡1isponible en la 2;a. RegIón Mili· 
tal' (p~aza de Sevilla), e,n la,s wr.
diciones ~.er1ala,das en el artícu:b· 3.° 
de la Orde'n de 27 de mao:z,o. de 1%4 
(D. O. núm. 72), al ccma,nda.nte: de 
Ingenieros (E. A.) ,Pl'i,mer Gn1ipO, 
don Cre~,cencio. Tol!'O Ma,rt',n, cesan
do en ía·. situac.~ónde s'upernfJ1mera
rio. en 1.a 2.a Re'gió,n Militar (,p,:a.za 
d-e SevillaJ), ,conce,.j:da p.o.r Oéden de 
17 de juni.o. de 1955. (D. O. núm. 135) . 
Madri~, ~ de septiEllIlJbre de 1958 .. 

BARROSO 

,Especialistas del Ejérc.ito 

Ascensos 

P9r rBunÍ>r las con.dicio.rl'es que de
termina 'el artIculo, 7.°' del ''Decreto 
de á de! mayo. die 1941 (D. O. núme-

'ro 10'7), y exist:r Va~:1Jllte de su em
pleo, se de.claa-,an apt:os patl'a el as-' 
~€llJ~;o y se promueven al ~mlPleo de 
cabo. primero, wn la antigüedad de 
esta fe'Cha, a . los. 'C8.b05 eSlpeiCialistas 

./ 
~/ .? , 

m8cánko5 ele:ctricis1as del a Ra,. 
ma B) que a co.ntinuación- se, reIa
C1oná,n, 10,s auales 'queda,,, ',en la si-' 
tuaclón de disponible· en las Re~ 
gi.ones Militar€s q'ue ~e indican y 
en corrüsión" sin derec:hp a dietas' en' 
sus actTUaies destitn<).s hasta que s,e les 
asigne de-stino <:le plar.rt;Ua.· 
: Cabo espe.cialista JU: o . Ramos In
slÚa, del Pan:-qne Cent.:al de TranlSmi
siones, 'EIIl la La. 'Región ,Militar (!plac 
za de El. Pardo" 'Mad,rid). ' 

Otl'O, Moisés. Mantin González, de 
la ,AlgrupatCi-ón' de- T'ra.nSllIlLsip'nes nú
mero 3, en, l,a 3.a. R€1gión Militar ('Pla
za de- ValentC a). 

Otro, Jos.é Ex!pósito- O1:ie<ga, de 'la 
Agrupación. ,d€' Tra,nsmis:oIl€'S núme
,ro 4, €n la4.a. Región Militar (pIa. 
za de, Barcelona.). 

Otro, Anto'liio Vázque(l Casko, del 
Parque Centrat de Transmisio'nes, en 
la l.' 'Región i:\L1ital: (,plaza de El 
¡Pardo., . Madrid). ' 

otro, José ,Guerrero Hernández, tle 
la Agrupa.cié,n die' Tram'IlllL51o,r.€IS 'nú' 
me':o 3, en la 3.' Región ""lilitar (,pla
za de Vale,ncia). 

Otro, Juan Cardona Palerm, de la 
Co.mpailía de Transmisiones del Gru
po Mixto de lngenieros de Menorca, 
en Balea,res (plaza de M.ahón) . 

Otro, Antonio Flores .Almagro, de 
la. Ag;rupaci6n de' Transm1sione.s nú
TIliero 2, en la 2.a. Re,gión Militar (pla
za de ISevilla). 

Otro, Ma'x;miáno Herrero del 'Río: 
de la Agrupacic'm de Transmis~ones' 
número 7, en la 7.a. _Región Militar 
(plaza de Salamanca). . 

ÜltlrO, ,Má:nuea IRome,ro Balparda, de 
,la AgrupacióÍl de Transmisiones nú
mero 6,en la 6." Región t:.\Jilitar 
(plaza' de San Se,bastián). 

O!¡m, Pe,dTo. Hetl'rero Garc:'a de-'la 
Agrupadón de Transmis:o'nes' nume
ra. '5, en la .5.a. Regió,n Militar (plaza 
de Za~agoza). . 

otro., Pabilo Aires Sánchez, d-el Par~ 
que CentJral de Transmisi0.fie,S, eñ la 
La RegiÓ'n Mili:tar (plazá die El. pardo, 
Madrid). 

Oúro., Juan Pascual Ba,rtomeu, de 
la. Agrupa,ción' die Tr,a.nsmisjone,s nú
me.ro 2, en la 2.a. Región Militar (pla
za doS,Evilla). 

otro, José Santiso Suárez, de la 
Agrupa.cióri d,e Tmnsmisiories núme
ro .s, en la 8.110 Región Militar (plaza 
de La CorUlla).' . 
• OtJro" Pa,bloAsenjo MJ.Jin<L,de la 
Agrupación de Tratllsm;s:ones núme
ro 5; €In la '5.a R,egión ~ilitar (pla
za de Zaragx)'z,a). 

otro., J,E'SÚS A,loill'so AIonso, de la 
Academia de lngende.ros' del Ejé'l'ci
to., ,en la 6.a. /R'egión Militar (plaza 
de' Hurgos). 

·O!!ro., Jo.sé ,Ma,rtín Martín, del p[l¡r~ 
que Central de Transmisione's, ,e,n la 
La. Región:-'~Hlitar (plaza de tEI Pardo, 
Madrid), . 

qtrO;Jo,sé Vidal Sanjurjo, del Par
qua Central de< Transmi.sio,ne.s, en la 

l.': Regi-6n Militar (plaza de El Pa.:rdo; i 

Madrid). 
Otro., Pedro Agu1,leraMedim:a, de la 

Agrupación de Transmisiones núm& 
ro 6, en la 6." Región ,MUHar (pla
za. dI! San Sebastián). 

Otro, Manuel otero Mal, de la.Ag!ru. 
pación de TranSlffiiS'iones núm. 1, en 
la. 1." Región (Militar (plaJza. de 'El 
Pardo, Madrid). ' , 
, Otro, Gabriel Luna Reyes, der Gru~ 
po de T,r8lIlsmisiones de la 9 a Re
gión tM'ilitar, ,en la 'mis,ma (plaza. de 
GraJUada). " 1 

Otro., Alberto GreIa Rodr:lguez, de 
la. Academia ,General Militar, en ,la 
5." Región Militar (plaza de Zan'&-
gxJ<za). ' 

Otro, Cándido Sáin'chez Redel, ~el 
Regimien~o de Transmisio n e s de 
Ejército, . en la. 1." Región Militar' 
(plaza de El Pardo., Madrid). .1 

IMadrid,30d.e ,ago'sto de 1958 .. '. I 
BARROS() .'1 

FA~MACIA MIILIrrAiR \.'~ 

, Destinos 

Como resuHado. d'elwncurso anUDo 
,ciado por Orden g.e 13- de junio de 
1058 (D. O . .núm. 13;}) pa,ra ,cubrir uila 
wl!cante de tEmi,ente coronel fMina· 
céutico, mcistent.e ,En el Ilnstituto par· 
macéutico del Ejército, se destina COD 
carácter vo.luntario al terÚentec()o 
ron,e:l f'a'rm,a,céutico D. Angel Ramos 
Es'cudero, die la Jefatura -de ,Fa.rroa
ci~ de I:a Capitanía GenErral de Ba
leares. 

Madrid!, . 3,de septi,embre qe "1958· 

BARROSO 

IRetiros 

Pasa. a la ,!;ituación 'de retiradO, ,3 ~ 
petlioiónpropia, el practicante d; J 
p,rim61"a (,a~imHado 'a te,n i ente) ~'1 
Cuerpo AuxUiar de Pta.cticantes, U' 
Fa:rmaci.a Militar 'D. Juan f,tutiie 
Luque, d,e la Fal"maci,a Central 
la' 2.a :Región Militar: debiendO hJe 
céI'sele p,or el1 ,ConseJo Supr(I!UÓ el 
Jusúicia Militar el ser1alamiento ~ 
haber. pasivo, que le oorresp?n 
previa la propuesta reglame,ntar:a .. 

Madlrid, 3 de septiEmbre de 1953 .. 

. BARROSO 

:OFI:CINAS MlLITXRES 
plJ' 

AnvERTENCIA.-En la página 781 S~den
blican dos Ordenes de 1!Z presan iJ 

cia del Gobierno que wte~~~'iJ!as 
tenientes y ayudantes d~ ..' 
Militares, . ' 
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CUERPO DE SUBOFIICIIA'LES I SegUndoG!upO'Lig~ro BUn?·ado ~el 
ESPECIiA,LISTAS DBL EJER' cuarto TercIO SaharIano (Villa CIS-

, neros).-Tre,s de sarge.nto. 
CIITO D~ TIEURA Madrid,: 3 d~ septiembre de 1958. 

Vacantes de destino 

Con' arreglo a lo dispuesto en la Or
den d·e 1 de julio de 19:>2 (rO. O. nú-

¡e BARROSO 

VA!RIIAS AIRMAS 

Destinos 

nen solicitado sU pase '4 :'aA.gruplt
ció n Temporal Militar para' Se~t-, 
cios Civiles. " , -----__ ...... I_--~-

, 

Dirección General de Mutirados 
de Guerra por la Patria ' : 

Matrimonios 
. , 

'mero 148) y paxa ,gel!' cubiertas en 
tUI'!ll.O de provisiÓn no.rmail, se anun
cian las' vac8Jnt€'s, de nueva crea. 
clón, del Cu.e.rpo de Subofidales Es
pecialiJStas del Ejé-rcito dl(l Tierra, 
eXlistentes en laG Unidades que se i1!-

PorhabelI' cesado en Unidades del Se ,oonoode licencia. prur3o' oorntraar 
dican., ' 

TElThdTáai der,e'cho de p'l'efe,rencia 
'prura ocupa,r esta,s vacantes los sub

ofLci'ales especialistas que estén' ae
tU3Jlmente destinados· en loas mismas. 
, Por tratarse d,e vac8JnteS de nueva. 
creac;óIU lo.s su-Ucitantesestán dis'
pensados del pLa.:w de mínima pelI'ma
nencia. ' 

Ejé,rcito d,é IBspáiña {ID el Norte de matrimon~o con dofia 'ROoSail0 Ca.i. 
Mrica., pasan il:. ,ooupar. los destinos -zaJd·a, OrUz, al 'oomartdár1te de Ávia.: 
que p'ara 'cada uno -s,e indica 10's o,~-i-' cióln, ,caballelI'o mutilado permane.nc , 

ciales que a 60.ntinUJa.c¡ón se rela- te, D. Oswaldo Alonso F-arit!.1I, ~ 
ciona;n. -crlto a loa Comisión lnspedora. ~ 

, vin.cia:l de Mutilad<ls de Pontevedrá;' 
lntendenctacon arreglo a lo dispuesto en Ja.Ley 

ILas papeletas de lo:; solicitante.s, 
eursMas por ,conducto reglame,nta·rio 
a este M'ÍlIliste'rio (Dirección G,eneral 
de ReclutamielIlto- y Perso.nal), debe-

',rán tener entrada en ·el mi.smo den-

.'Capit.án (E. A.) ,don Fema;n.do Ruiz 
Cabello, a la Agrupación de Tropas 
de, r'nDand.€IIlcia núm. 4 ()3al"celon,a)., 

Oficinas Militares 

Teni-emte (E. A.) don Pedro Mim~os 
,Fo,rüen, ,a la Jefatura de 'Interv·e,n
ción de' la '5." Región Militar. 

IMiadrid, 3 de' septiembre de 1958. 

" 
BARROSO 

de 13 dre no,viembil"e! d.e 1957 (D. O.nÚo, 
mero 257). . ' ' -
~lIadrid. 1 de ,septi~IIl'b'l'e die 'l!k?S. 

BARROSO 
" 

Trienios 
,t' 

Se rectifica. la Ordoo de, 26 de a,g06-
tú ,de 1938 (ID,. O,' núm. 11,'6), en la 
pruTite que afecta á~' sa¡rg€nto muti
lado -acocideh1al ,ablsorlUlto- D. Lui~ 

,jtro del' p1<azo de quince días -conta
do·s .80 partir de la fecha d,e publica
ción de la presente Orden, siendo 
Obl;gatorio para' los re8identes en 

. Afrka, Balealre.s y Camarias .anticipar 
sus peticion,es por telégrafo. 

Mecánicos Ele~trictstas 'de 'Transmi-
siones 

Gorro Gonzá,lez, ·en, 'el sentidQ ·d. 
\ ser, siete tll'ien.oSl y ;no Elffi.&, oom{) 

ADVERTI.NCIÁ.~De la página ?S1 a la 7S3 poo.!' ,8aTO,!' material S·E) hacía: oo.nBtar' 
se publican cuatro' Ordertesde la €In la misma. . , 

,Primer Grupo Lige1ro Bl1ndado·del 
tercer Tercio -Sahariano (El Aaiúnj. 

• Presidencia deZ Gobierno que se re- MadIkt, 1 -de 5.8ll)tielIllre; -do€!, 1%8. 
fieren a oficiales auxiliares, briga
das y,sargentos de¿ Ejército que tie-Thes de S8irgento,. 

,/ " 

ORDENEs DE- LA PRESIDENCIA 
, ' Se saca a concurso ia provisión en-' constar el estado civil, se cursarán a 

tre los tenientes de Oficinas Milita- través de la Dirección General de 
res de una vacante en el Estado Ma- Reclutamiento y, Personal, a la que 

,Y?r del Gobierno General de .la' Pro- se remitirán por conducto regular, y 
, VIncia del Sáhara, dotada en el vi- se dirigirán al' excelentísimo sefior 
,..-gente presupuesto col1 el ,sueldo del Director general de Plazas y Provjn
f~mple') 'y lrienios, 'el ciento cincuen~ cias Africanas.' 

'" ea par ciento del sueldo y trienios La documentación minima a acom-rt c~ncepto de gratificación de resi- paliar a,las solicitudes será l·a ficha
t enCla, cuatro mil quinient,as pes~- resumen que l"Í'eceptúan lasinstruc
pas .como gratificación de fuerzas es- ciones para la redácción de las hojas 
~~l~les, masit?- doble, más tres mil de qervicios, aprobadas por Orden de 

~f~nlen:as peset,as anuales por gra- 21 de marzo de 1953 (D. O. núm. 7J), 
cal~aclon de nomadeo 'Y las gratifi- informe del primer jefe del Cuerpa 
lII~l~ne.s de mando y vivienda regla- o Unidad a que ,pertenec·e el intere-
nanas., ' sado, certificaciÓn acreditativa de no 

ti~a campália mfnima será de vein- padecer lésio-nes de tipo tuberculoso 
~od a~ro meses, durante los' cuales no de carácter evolutivo, sean o no ba
t' T ran solicitar nuevo destino. ciliferas, a&í como no presentar des
la ~anscurridos veinte meses desde viación acentuada de la normalidad, 
Sii~ncorporación aJ destino, los de- pSI:quica, de. tipo caracterológico o 
te d actos tendrán derech'o ¡tI disfru- temperamental, y cuantos -documen
'niat e Cuatro meses de licencia colo-' tos y certificados estimen oportunos 
dispo:~ .las formas que determina .la ,aportar en justificación de los méri-

Las ,n.clón vigente., : tos que aleguen. " . ' 
_' InstanCias, en las ,que se hará 1 ~l plazo de admisión de las s<lU,;i-

DEL GOBIERNO 

tudes será de treinta' d1á&, naturales; 
contados a partir 'del siguiente d'e- la 
pu'blicación ·de ·esteanuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. . '" , 

La Presidencia -d·el Gobierno;apre
ciando libremente los méritos y- cir
cunstancias que concurren en' los so
licitantes, podrá d,esignar a cuaIquis
ra de ellos, srempre que' cumplan las' 
condiciones ,exigidas o declarar de-, 
sierto el concurso. 

:Madrid, '19 de julio de 11958.--<El Di7 
rector general, José Díaz de Ville
gas.-oConforme,: Luis Cdrrero. 

Se saca a concurso la provisión mi
tre ayudantes de' Oficinas Militares 
de tres vacantes en el Estado Mayor 
del ,Gobierno. General de lá. Provin.., 
cia del Sáhara, dótada en el vigen
te presupuesto con el sueldo' del em-~ 
pleo y trienios, el ciento cincuenta' 
por' qiento del sueldo y trienios en 
concepto de gratificación de 're5id.OO" 
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.. cia, tres ~il pesetas como gratifica-I Teni:nte de ArtilleIÚ~ ti. l\fanue~ Gobierno de 2 de febre,ro de 1%4 (<<Bo. 
ción de fuerzas especiales, masita Pascual ·CuliáñEIZ, de la Delegación letín Oficial del .Estado> núm. 53), 
doble, más tres mil pe,setas anuales de llll~o-rrriació.n y Tur:smo en Mur- y de confo·rmidadcon lo establecidO: 
por gratificación' de nomadeo y las cia.-tMotivo de la baja: fallecimiento, en 'el art.í~culo primero de la, Lev de 
gratificaciones d~ IlliJ.ndo y ,vivienda lSa.rgento de lnfante·ría D. Ramón 24 de abríl ultimo (.Boletín' OfiCial 

'reglamentarias." Galzada Villa.llO'z, de «Reemplazo Vo-del. Esta.do. ,núm. '<O), se nombra 'as. 
La 'campalia mínima será de vein- runtario. en León.-Motivo de la ba- pLrantes a ingreso en la Agrupación 

tlcuatro meses, durante los cuales n:J ja: retira.do en t de agosto de 1958. Tempo:ral Milita.r para Senic;os Ci· 
podrán solicitar 'nuevo destino. Lo que digo a VV. !ElE: patra su ca- viles y cloasifica para o.cu'par destinos 
.. TransCurridos' veinte meses desde nocimümto y efectos. 'de p,rimera dase, dó ll!cuerdo con el 

la incorporación al destino, "los .de- "D'iosguar<Le a VV.EE., muchos pánafo sLgu,ndo del artículo 11 de 
signados tendrán derecho al disfru- aJio-s. , la ILey de 15 de julio- de 195Z (cBole. 
te de cuatro nieses de licencia colo· J\Irudrid, 8 de ago'sto de 1958.-P: D., t'n, Qlficial del Estado» núm. 199), al 
nial en las formas que determina la Serafín Sánchez Fuensanta. personal dé los !Ejércitos de Tierra 
disposición vigente... .; Mar· que, a conünuación se rela. 
, Las instancias, en la!¡ que sé liará Excmo-s. Sres., Ministros... ciona:' 
constar el estado civil, se cursarán a 
'través de la Dirección General' de 

, Reclutamiento y Personal: ,a la que 
'se remitirán por conducto regular, 

· yse dirigirán al excelentísimo, seJior 
Director gí!neral de Plazas y Pro
vincias Africanas. ' 

ExorriQos. Sres;: Causan baja en la 
Agrupa,cia.n Temporal Mil:tar para 

EJERJCITO DE TIERRA 

Infantería' 

1: ' 

La documentación mínima a acom
paliar a las solicitudes 'será la ficha
resumen que preceptúan las instruc
ciones para la redacción de las ho-

• jas de servicios, aprobadas por Or
den de 21 de marzo de 1953 (D. O. nú
mero 71), informe del primer jefe' del 
Cuerpo o Unid~d a que pertenece' el 
interesado, 'certificación acreditativa 
de no padecer lesiones de tipo tu
berculoso de carácter evolutivo, sean 
o no bacilíferas, así com'o de, no 
pr¡!sentar desviación acentuada 4e la 
,normalidad psíquica, de tipocarac
térológico o temperamental, y cuan
tos documentos y certificados estie 
men oportunos, apl'rtar en justifi-

· cac1ón de los méritos .que aleguen .. 
,.El plazo de admisión de' las solici

tudes será de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

La Presidencia del Gobierno, apre
.ciando libremente los méritos y cir
cunstancias que concurran en los so
licitantes, pourá designara cualquie-' 
ra de ellos, siempre que cumplan las 
condicio'nes 'ex¡'gidas o declarar dé
sierto el concurso; 

,Madrid, 17, de julio de 1955.-.El Di
rector general, José Dtaz de 'Villegas. 
conforme: ,I.ufs Carrero. ' 

..Excm,o,s. Sres.: Caus'an baja AA 'la 
,Agrupación'Temporal MiÍitar para 
Serv!cios Ci vi!E>s , por los motivos que 
se Indican, los o-ficiale,s y suboficial 

· que a continuación se relacianan: 
Capj,tan de 1.nfantel'Ía D. Serafín 

Burrilio, Magar:tio, de la Delegación 
Provincia.! y Regio·nal de la Vivien
da de Cáceres. Mot¡vo de la baja: 
falL!1Cimlento, /, . , 

Capitán ,de ,Artlll aÍ'Í a , Do Victorino 
Ramos Ro.llán, de lá.' R'. E. N. F. E. 

,(Talleres de Material Fijo en, Villa.
. verde 'Sajo), Ma.dríd.-Motivo de la 
· baja: fallecimiento. ,., 

r.-
~,' 

Sill"vicios Civiles, po,r los motivos que Capitán D Alfonso Ambrosio Ama. 
se indican,. el oficial y sUboficia,es iÍ'1Y.-1R1egimiento Jaén núm. 25. 
que a ,continuación se relac:onan: Otro, D. Jesús de la Asunción Blao-

Capi:tán d.l1 Infantería D., Carmelo co.-Regimiento Ceuta. núm. 54. ~ 
Cámovaos Ma:·rtinez, de la Junta de . OtrQ, D. José Chacón Lao.-Acade.', 
Obras del ~uerto de Alicante.:....Mo. mia Auxiliar Militar. . 
,t:vo de la' haja: retira.do erí' 5 de Ot,ro, D. Onesifo,ro de Dios AlonsO." 
agosto de 19j7. 'r . RegiJIn:ento Isabel la Católica n,ú-,"t 

Brigada de Artillería D. Ulpianó mero 29. '/ ' ' , JI 
Rod!ligu,ez' Rey, de «Reemplazo Vo- Otro, D. Eusebio' IEstebam ·IbáJiez.-
luntario. En VigO • ...:.Motivo de la ba. Regim~ElJ1to Córdoba núm. 10. 
ja: :retirado en 11 de-julio de 1958: Otro, D. Elías García González.-

Sa.rgento de 'Infantería D. José FeT- R€gimiento Gazadores MontaJia riú-
nández Aguayo, del -Ayuntamiento mero. 11. , 
de San Vicente de Horts (Barcelo-I' Otro, D. ,Antonio López;, Becerra.
na).-Motivo de la baja: retirad{) en Roegimiento Grll!nada núm. 34. 
17 diEI máyo de 19¡)S.' 'Ot.ro, D. FrancisCO' Lorite SáncheZ, 
Sarg~nto de Artillería D. Serafín 'CuaortEIl General del Cuerpo de Ejér-

Iglesias Bande, del Ayuntamiento de: cito 1. ' 
Hospitalet de 'Llobregat (Barcelona). Otro, D. Benedicto, Marcos Moreno. 
Mot~vo dI) la baja: retira.do en 27 de Regimiento Guadalaja1'a [júm.20 .. 
julio' do 1958. , Otro, D. Jo,sé Martín García.-Dr5-

Otro,; 'D. Salvador González' CabrE. ponible forzoso en Jaén. ' " ' " 
ra, de .Rf:emplazo Voluntario>' en Otro, D,. Ba.rtolomé Noguera 8onet. 
Las Palmas de Gran Canaria.-Mo- G,egim!'ento Teruel núm. 48. 
ilvo de la. baja: xeüra.do en W de Otro, D. Je6Ús Payo Go.nzález.-RIl-
ma.rzo de 19;)7. gimiento Toledo núm. 35. 

Otro, J) Jo,soé,-Medina Vega, ,de «!Re- Otro, D.' Ra~ael PaysEo Bejarano.-
emplazo Voluntario> en Las Palmas Regimiento Caza.dóres Momali,a Oú' 
de G·rwn Canaria.-Motivo de la ba- mero ¡). ' . i 

ja: rt,tirado en 13 de abril de 1!)~6. Otro, D. Procopio Salva.dor deIR!O. 
Al pe,qonalrela'cionado anter'or- ilegimiento Flandes núm. 30. ' ' 

mente que p,roc€d,a d,e la s:tuactón 'Teni'e,nte D. Manuei AguiJar Me!
de .Colo·cad,o.,d"bbrá hacérsele lluevo chán._Cua'rtel General División OÚ.:"l 
seJialamiento dé haberes m relación mero' 12. '¡,}¡ 
a' su de.~tino c;vil. de acue,rdo con' lo /' Otro,- ,D~ Abel ArC:l1 cortezón.-ES
estableCIdo en el artículo 23 de las cuela de Aplicación 'y Tlro. 
Leyes de '15 de julio d.e 19;)2 (.Bo-letín, Ot.ro, D. Vicente Ar;lla Ramón.
OfLcial d.E,I' Estado,» lIlúm. 199) y 30 Dire()c¡ón General d,e MutiladOS. 
de marzo· de 1954 (.Bole'tíll Oficial Otro, D. Félix Azcona Gómez.-Grtl- " 
del Estado> núm. '91). po Tirado,res Ifni núm., 1. . 

L? que gi&,o a VV. EE. para su co- Otro., D. 'Jo'sé VilIaescllsa l\fartmet
. 

noc:mrento y efectos. .' E1egimiento C¡uada.lajara núm .. 20. • 
~DlOS guarde a VV. EE. muchos Otro, D. Albino manco Gutrérr~ 

anos. Regim'ento Oaza.do,res Montarla o 
MadTid. 16 de agosto de 1955.-P. D., mm-o 4. r 

Serafín Sánchez Fuensanta. Otro, D. Manuel Blanco Rivada.-

EX'Dmos., Sres. Ministros ... 
Regim;ento Mallorca núm. 13. -GrÓ

Otro. D. Juarf Coru;o Pérez. 
po ,Automovilismo 8.° C. E. , uet. 

Otro, D. Lucinio Delgado Vázq 
Grupo Tir,adores HuI nilm. 1. éS"; 

'Excmos. Sres.: Como continuacl6n ' Otro D. A,monio Menech Foro . 
a la Orden de esta PrElSidenc!a del Regiiniento Guad,alajara.núm: 20· 
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otra, D. A'nt<mio Drmílll.guez Loza~ 
nO.-Gobiemo Militar de Jaén., 

Otro, D. Atanasio Escartín Cajal.
Regimiento 'Cazadores MontaI1a. nú
mero 5. 

Otro, D. 'Clem:e,nte Frías ,Mrurín.
. Satallón Infanterí-a MÍnisterio del 

Ejérdto. 
Otro, D. Moisés Frías Marin.-Es

ruela ,Central Educación Física. 
otro, D. José Fuentes Cahrera.-Re-

gimiehto SOfia ,iIlÚm. 9.·' . 
Otro., D. Pedro Go.nzález Cmbacho .. 

Hiegimiento So·ria núm. 9. 
Otro, D. José Gmdo Banda.-Regi

miento Sor~,a. 'núm. 9. 
Otro, D. Prud:enció Ijalba. Santan

der.-R:qgimiento Cazadores I MGntaña 
núm,ero 10. .. 

Otro., D. Gorgonio 'de Juana Martí
nez.-Grupo, Regul'ares Alhucemás ,nú-
mero 5. . - ' 

Otro, D. Vi'Ct ori ano' López PizaITo. 
~, Regimiento Fland·es núm. 30.' 

Otro, D .. Francis>Co López del Valle, 
Regimiento So.ri~ núm. 9. , 

l~. Otro, D. Pedro L.ucas de l;f'Onardo. 
I '{pgimientü Cazadores Mo.ntaI1a nú
, ,llero 5. 

,Otro., D. Tomás Martinez. ·Gonzá
lez.-lRegimieilto' Murcia núm. 42. 

Otro, D. Gregorio Mariana del Cas
tllIo.-Regimiento Oazadolres Montalia 
. número. 7. . . 

Obro., D. CarÍos NaV'arro Ortí.-Par
que y Talleres AU,tümovilismo 1." RE~ 
gi\'m .Milita,r. 

Oi!Jro, D.IMiguel Péroz González.
~~pafiía Automo.vilismo 9." Región 
< .. Ilaar. . 
nOtro". D:' Manuel Prieto' 'Puertas.-
lleglmléil1to iSollia núm. 9. ' 
.Otro, D. Jua.n Pucho.! Moren'Ü.-Re

. gl Imiento ,de la 'Guardia de Su E~ce-
enci'a. ' ' . . 
RI~~ro,. D. Raimundo Pulido. /Rubio.--

.1glmwnto TOledo ,núm~ 35. . 
RO~ro, D. Feli,pe Ro.di.'iguez Talegón. 

eg¡miento l,sabel la Católica nú
mero 29. 
~?tro, D. JUélJn . Róig Torres.~Regi-

,ento Teruel núm.,' 48. '. 
'. ~%tro" D. Amado'r 'RoO,lin Miguel.-Re

~ atlento Cazadores Montaüa núm. 8. 
'<oGru ro, ~. Raimundo Ruiz Castillo.-

13fo TIradores de Hni núm. 1. 
(lA" 19ada D. Manw:i Alloza Bruz6n.

. "Olffile1llto Cádiz núm. 41. 

Caballer,ía 

Ten' . 
Regi lente D. Matías Alogre Agudo.-
Jnerom~~ntoQ ICazadores MOontesa nú-

. Otro D ' . 
Itegim'. . Crescenciano Alonso Arce. 
Ill!¡:ro ~~nto Cazadores Esparia nú-

Otro, D . , 
qués 'E . M;guel 8acigalupe Mar-
Ó~; lScuela de Estado Mayor. 

Oepósit D. SatUlrnino F,rancia Rebollo. 
0trQ o Central de IR.eI!llont'l.' 

Ilósito' CeD. JoSé p'uelnte Borlas.-De
, , ntral de Remonta. _ 

5 de septiembre de 1958 

Artillería 

OapiMn D. Manuel Argüelles Can
celo.-Re,g,imiento de Alrtillería nú
m€IrO 2. 

Otro, D. Justo Ramón Cadifianos 
Loza·fi¿ls.-Disponible en Burgo:s. 

Otro, D. Florentino SánchezCaja. 
Maestranza y .Parque de Sevilla. 

Ten:i~nte D. CélJrlci's Arreglli MorenOo. 
lRegirpiento de Artillería núm. 22. 
,Otro.,· D .. JesÚs Vallejo ~€il'rero.-

Regimi,¡mto ArtiiIería núm. 6. . 
Otro, D. José Benedí Vale,ro.-P,ar

que y Maestranza de Barcelona. 
Otro, D. Juan ~Borre.go vega;~e

,gimiento Artillería núm. 27. 
Otro, D .. Félix Cameno Conde.-Re

gim1entü ArtlHería . MO'lltafia núm. 24. 
OtTO, D. Quintín Ga,mía GÓmez.~ 

R¡:¡gimiento Artilleri.a núm.' 43. 
Otro, D. Aníbal Gómez OafiÓn.-Di

racción General de ServiCio l\Iiniste
rio del Ejército. 

Otro, D.' Fmncisco ,Ibaibarriaga 
A.rresti.-Regimiento Artillelría' Mon-
taria ,núm. '24. . 

01ro,.D. EmfHo López, Azofra.-=-Re
gimiento Artalerfa Montafia núrp.. 24. 

Otro, D.' Prudencio 'Lozares Díez.
Ro:jgimiento Artillería Montafia nú-
mero 24. . " 

Otro, D. Mariano MarUnez SélJfabia . 
Regimiento Artillería· Mont,afia nú-
m·ero 24.' ,. 

Otro, D. Die,go :Rodríguez NavaITo. 
Escu.ela· de .Estado Mayor.. ' 

'Otro, D. Antonio Sebastián Cas
t'l'ilIo.-Regimienro Artillería MOOltafia 
núme,ro 24. 

Brigada D. Ama<Io GO'llzále~ Da
mfnguez.-Estado Mayolr Central. 

OtrOo, D. Manuel Seo'ane Cerdán.
Regimiento ArtilIeria núm. 50. 

Ingenieros 

OltrOo" D. Andrés IMorales BélJfbero.":" 
AgrupalCión Trop'a, 9." BI,gión. 

Sanidad. 

Tenien'te D. Joaquín Cordero Gál
vez.-.A.cadenüa de Sanidad ,MilWil".· ' 

Otro, D. Manuel Loz.ano Esc.obar.
Grupo. Comandancia Genelral Melilla. 

Otro, D. ·Lau.r€'auÜ' Martín Ga.-ro,t.e. 
Ao,,",upa.ción de Sa'llid·adnúm. 7. 

otro, D. Miguel 'MUllo'z Rojas.~Aca.. 
demia de Sanidad MilHar. 

otro, D. FrrunciSlco Palma .Arroyo. 
Grupo .comandancia General di" Me-
lilla. ' '." 

Otr.o, D. Félix P.orras Ruiz. Agru-' 
pa'c:ón Sa.nid·ad iI1úm. 1. . 

OITÜ', D. Eloy Trujillo Jaumea'lldréu. 
Agu'llpación de Sanildad núm. 4. 

Veterinaria 
) 

Teniente D. raniel Blan,co Sánchez. 
Unidad Comandan.cia Gem·eral de 
Ceuta. 

Otro,' D. Alfon,soSalgado' Prado.
Octava Unidad. Tropas Veterin~ia. 

. .ElJEUlCITO DE MAR 
, 

. Cuerpo de SubofiCiales 

Escribiente segun,dü D.' FranclS>CI}' 
José Prol Vázquez.-centro de Cons
trucción y Onras. 

ILo digo a VV. BE. para su cona-
ciJ;niento y efecto;,;., .. 

Dió,s gUélJfde ,a VV. BE. muchos, 
afios.' , ' 

Madrid, 1i de .agosto de 1958.-P. ''D., 
S,erafi71-. Sánchez Fuensanta. 

ExemOos. Sres.' 'Ministros ... 

.capitán D. Celestino Hernánpez Ji- ' 
Illiínez. _ Agrup8Jción T,ran,smisiones Excmos. Sres.: . Dlt'! confOtrIIlid,ad eon 
Cue,rpo d'e Ejér,cito nr. .. lo ordenado en la .Ley de 1'5 de julio 

Otro" D.Miguel' Gómez de Que,ro de 1'952 (<<Boletín Oficial-del Estado. 
Tolosa. -,-\.grupac.iún Transmisiones número 190), 
CU(trpO ,de Ejército rIl. \ Esta Presidencia -del Gobierno ha. 

Otro, D. Raimund.o GOl{lzále'z Mar- dispuesto pil;se,n a la_ situación de 
tí'n.-Regim:ento de PontonerO's. «R¡,lempla7o Volumario., que seriala 
. Otro, D. Ramón Lópe7~Mench.ero y el .apartado ',e) del 'artículo 17 de la 
Grurda del Valle.-Agru.padón Trans- citada Ley, los SuboOciales ql1ea. 
rrlÍsiones Cue,rpo de Ejército llI. continuación se' mencionan; L05 in. 

Teniente D. Mruriruno' And,a Ruiz.- ter€lSados quedan· leomprendid.os -en 
8egjmiento Z,apado.res núm. 3. • cuanto dispone el páil'rafo segundo 

Otro, D. Juan O:trdá Vich.-Agru- del artículo séptimo d¡.:i la Orden.,de 
p,a,ción Mixta de Baleare's. 81ste ,De.pa.rtamento de 21 de marzo 

Otro, D. josé IMesa' Atero.-Regi- üe 19á3 (<<Bolet:ln Oficial del" Estad~ 
mi.ento Zapadores núm. 4. IrJ:ÚmErO 94). '. . 

Otro, D. Geralrdo MOlntElro ,G'aroía.:..... Empleo,arm·a, . nombr·e, proceden-
Regimiento Zapadores núm. 6. cia y lÍlgélJf donde fija su Tesid/,lIleia! 

Otro, D. Felipe palou Uop:s.~Agru- \ Brigada de lnfari1eTlÍa D. A~to.nio 
p,aeióh IMixta de Baleares. ,Mo'fa Hel'I1ández.-Banco IExterlOIl" d& 

Otro, D: ¡Lucio, Rilión Fernándl'oz.- . Espalia, S~c'ursal de .ceu,1:a.-Los "Ba.: 
Escuel,á, de AlHicación de IJlO'enieros. rrws (Cádlz). '. . 

" Sargento de, Inf,antElrl'a, D. Eugemo' 

Intendencia 

Teniente D. Juan Hernández Gu
tiéJrre.z.-Agrupac.ión lnt8l00ellcia ,nú
mero 2. 

'Martínez ,Mendoza.-Junta de Obres 
dlil Puerto .deBilb·ao.~Bilbao. 

Sargento de. La Legión D. Carlos 
Gowstiza Ol'tueta. -l;\,dministM.eión 
de Conroos de l.'Hboo.--Bilbao. 
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Sargento· de IArtillffi"ia 'D. HilaTio 
'Pérez Tejera.-Ayuntami'ooto' de San 

. ilooa.stián· de ·131 Comnra(Ca;narias). 
,Santa. Crwz de Ten'erife. 

Otro,D. JOSlé Riquelme' F€JIT€!r.- MrudTid, 19 de agosto de 1958.-P. D" 
Ayúrutamiento d¡3 'Aranjuez ,(Madrid). Serafín Sánchez Fuensanta. 
MOOlrid. '. 

Otro, p. Ga;bioo GOOlzález MaTtínez. 
I;>::putao1ón' !Provincial de :\sturias:
Bwrue008 de . Campos (Vall~olid). 

Lo que digo a vY IE'E. p8Jl'a s.u ·c~ 
noc"imiento y efectols. EX!cmos ~res. íMinistro's: .. 

'D:as guarde a VV. BE. muchos 
años. - (Del B. O. del Estado núm. ,212.) I 

I 

·"ADQUISICIONE S CONCURSOS 

PARQUH, DH SANIDAD DE LA 9.' RE
GION llILITAR 

cerco caucJlo (nuevo) y diverso maté· HOSPITAL MILITAR DE' VAI,EXéu 
rial más" 47.164,18 pesetas. . 
.90,-142 lonas de tienda cónica (in-Se' admiten {)fertas de Víveres(j~, 

útil). 49.700,00 pesetas. 'inmediato cons'umo para el mes ile' H!I...<;ta el día 22 del presente mes se 
~miten· ofertas en este Parque para 
a'ñqiIlrlr por gestión directa ele ma
terial 'sanitario; herramientas de caro 
pinteN!!. y madera. que quedó desier
to en la segunda suibasta celebra da ~l 

&:.-142 lonas de' tienda cónica (in. octubre próximo, h1J,sta las diez h{l-
útil'. 49.700,00 pesetas. ras del día Zi9 de seotipmbrp ,"n prj·. 

9'!.-116 lonas 'de tienda cónica (in- mera v única convocatoria. ' 
útil); 125 .cartucher.as cuero nuevo y lnformes en la ,\dmin'istración. 
diverso material más. 4S.633,45 pese- Valencia, 1 de ¡:;eptiembre de 1958. 

· día, l?8 de julio último, con los mis
mqs precios y -condiciones'que sirvie
ron para dicha sU'basta. 
'!El importe de este anuncio será 

con cargo a los adjudicatarios. 
Gra.nada, 1 de septiembre de 1953. 

Núm. 2.565 !P. 1-'1 

l'UNTA DB ADQUISICIONES Y ENA,TE· 
'lfAOI(>NH'! DE LA.l.a REGION l\IILITAR 

Expediente A·52/58 

.' A l!ls dIez horas del día 18 del mes 
de tWptiemlbre actual se reunirá esta 
¡unta en el SaMn:de Actos de,la mis
ma. sita ,en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, núm. 36, para -proceder 
& la venta por Subasta oral y pública! 
por el procedimiento de pujas a .131 
llana al alza, de diverso. material 

'. inútil 'Ü en desuso, existente €n el 
Almacén ICentral de Intendencia y AI
nufcénRegional de lnten<iencia de 
esta plaza, 'cuyo matetiala enajenar 
por .Jote·s y 'valoración de cada uno 
de ellos es e-l que a conÚnuación S'e 
relacionan: 

· NUMEIW 'DEL LOTE, MATERIAL A 
RNAJENAR Y PRECIO LIMITE MINThIO 

POR CADA, LQTE 

taso 
93.-265 kilogramos cabo de algo1dón 

(nuevo); 10.3DO porta ca'bos (nuevos); 
87 metros tubo 'de goma de 16 mil~
metros (nuevo); 60.000 hebillas cosen· 
jo, de 14 líneas (nuevo); ~I)J recodos 
para' carro (nuevo) y diverso mate· 
r~al más. 49646,30 pesetas. 

\H,-6n zafras varios modelos (nue
va); 995 portatermos (nuevo); 75 me
didas de 2. litros hojalata (1ll1evO) y 
diverso material' más.' 49.9tW,21 pese
tas. 

95. -1.249 zafras varios modelos 
(nuevo) .. 49.600,0:> p'€,~,etas. 

Del Almacén Regional dé Intímdencia 

1.-5.000. kilogramos de trapo algo
dón ,de, color. 40.0JO,OO pesetas. 

2,-5.500 ldlogramos de trapo algo
dón de co'lor. 44.000,00 pes'etas .. 

3.-6,000 ldlogramos de trapo algo· 
dón color. 48.000,00 pesetas. 

4.-3,200 kilos trapo de lona.,32..000,OO 
pes:eta~. 

5.-7.000 kilos de cuero .. 42.QOü,OO pe-
setas. ' 

6.-5.300 kilos de cuero. 3'1.SOO,OO pe-: 
setas. . 

7 . ....:.5.000 'kilosdeéuero. 30.000,00 pe~ 
setas. , . 

S.-8S.000 kilos de botas viejas. Pe
setas 26.WO,OO. 

~,-7.200 ¡dIos de alpargatas viejas. 
360,00 pesetas. 

,Del A.LrTwcén .Central de Intendencia' 
Los pliegos de bases que han de 

, S8.--e.671 cintos sin -chapas usados regir para esta subasta. pueden ser 
(servicio) ;' 5 correajes fuerzas mon-'I examir¡.adOs en la Secretar,ía' ,de esta 
toadas (nuevo);. 4136 polainas de cuer0 + Junta, y elma1:erial obj eto de e~ta 

· ,recuperadas .(servicio); 200 gorros: venta en los Almacenes citados ,ante
.o1liclhonera (nuevo) Y' diverso mate- rJormEinte, sien'do con cargo a los ad
rial más .. 49.166,5-9 pesetas. judicatarios el importe de este aI).un-
. 89.-19 morrales -de espalda con ar- cio y el del voce,ado:f. . . 
madura (nuevo) ; 46.350 lbarretas de Los. adjudicatarios, en· ,el momento 
leguis (nuevo); ,19.000 cierres de cha- de la adjudicación', \ entregarán, en 
,pa blancos (nuevo); 12.800 -chapas de concepto de garantia, ellO 'por 100 
euero oolsa de costado (nuevo); 6.800 del importe total de .su adjudica.ción. 
cuadradillos de 13. líneas (nuevo) ; 3& ¡Madrid, 2 de septiembre -de 1958. -
metros.1ona oortOOa de '1 ,m por .1,00 
(nt;evo); 557 'Pares pisos alpargatas 

" /.6 

Núm. 2.567 

Núm. 2.57'1 'P. ~-1 

JUNTA Eco;'omco MIXTA DEL ÍI()&J' 
PITAL MILITAR DE GEROJlOA ' 

, , , 

Nece~itando ,ad'quirir víveres y aro 
tículos de compra diaria para €l me! 
de octubre próximo, admitel,lse orer· 
tashasta las doce horas del ¡¡ía 11 
del actual en ,este Hospital. 

Gerona" '1 ,le "eptiemU:Jre de 1958. 

Núm. 2.572 P. 1-)' 

JrXTA LOCAL DE ADQUISICIOXIES J 
E~AJEN.4.CIOXES DI:lL JiOSPITAL 111-

LI'Í'AR DE ,-GERONA 
r 

Debiendo adquirir esta Junta, 'para 
el HospHal Militar de Gerona, vívere5 
y articulas d e compra no diaria par~ 
el cuarto t.:imestre de 1958, se adrn

a1 ten ofertas hasta. las doce horas d~ 
d,ia 18 del actual. en la:secretanll

t 
t 

la Junta, sita en el HOSpitfll j\1¡)1 a 
Administración. . -rOS 

Los modelos'de proposición, pIJe;, n;" 
,de ha;:es, relación .ne art.ículos'y m~,.. 
ta información se precise sera .faCj';'1 
tada en dicha Secretaria 105 Olas '-J 
borables, de nueve a catorce hO:~s: 

Gerona, 1 de septiembre de }90 . 

-- Núm. 2.573 P. '1...l1· . 

~ '{)' I"lCIO~~ 
JUNTA DELEGADA DE ADQ " , 

DE SANTIAGO 

, t' u'{)9 al-
A<imftense ofertas de ar le 'as' del 

macenables hasta las once hor sulllo 
'día: 25 del actual,' para el con cual'- ' 
del Hospital Militar durant~ el 
to trimestre del' presente ano. 

Informes en secret.aría. . 1958. 
Santiago, .1 d.e·sephembre de ! 

, ·P.tA , 
Núm. 2.574 
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